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DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA LEGISLATIVA DEL 16 DE JUNIO 
DE 2023 EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR 
VIRTUD DE LA FALTA DE PUBLICACIÓN DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   399 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por adición de dos artículos transitorios 

a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León para quedar 

como sigue: 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero al Quinto.- … 

 

Sexto.- Se autoriza que exclusivamente durante el ejercicio fiscal 2023, 

los Municipios del Estado derivado de la caída de participaciones 

federales y una perspectiva de crisis financiera derivada de quiebras 

bancarias que está impactando el mercado petrolero puedan, si así lo 

requieren, disponer hasta el 100% del Fondo de Desarrollo Municipal 

establecido en el artículo 27 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 

Estado, para destinarlo en los programas y acciones necesarias para el 

mejoramiento de su comunidad de acuerdo con las prioridades que 

establezca cada Ayuntamiento. 
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Los municipios que ejerzan los recursos bajo la presente autorización 

deberán presentar de forma pormenorizada uso de los mismos para su 

fiscalización al rendir la Cuenta Pública correspondiente. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de mayo 

de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
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  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 


